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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE 

ORDENANZA MUNICIPAL 
  N° 150/06 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 
 
 

CONSIDERANDO:  
 
 

Que, en nuestro país tendrá lugar la elección de la Reina Sudamericana, con la participación de 
reinas de países vecinos y amigos, que luego de realizar diferentes visitas a ciudades de Bolivia, se 
encuentran en la ciudad de Sucre, para cumplir varios compromisos de orden protocolar;  dentro de 
las principales actividades programadas, se encuentra el Desfile Típico, para luego elegir el mejor 
Traje Típico de la Reina Sudamericana, acto que tendrá lugar el día sábado 21 de octubre de 2006  
en la Plaza 25 de Mayo. 
 

Que, los eventos de belleza se constituyen en verdaderos acontecimientos que generan mucha 
expectativa en la población, siendo propicia la oportunidad para mostrar a nuestras dignas visitantes 
la calidez y hospitalidad que nos caracteriza. 
 

Que, como Política Estratégica Municipal se basa en la promoción del turismo, siendo importante la 
realización del mencionado evento en nuestra ciudad, mismo que  promocionará las zonas turísticas 
de Sucre. 
 

Que, el Reglamento de Honores, Condecoraciones, Distinciones Títulos y Preeminencias en su Art. 
20º,  faculta al Honorable Concejo Municipal, otorgar el Título de “HUÉSPED GRATO” de la ciudad, a 
las personas y representantes que lleguen en forma oficial a congresos y acontecimientos, que se 
juzgue necesario distinguirlos.  
 

Que, es atribución del Honorable Concejo Municipal, al tenor del Art.12º num. 4 de la Ley 2028, dictar 
y aprobar Ordenanzas como Normas Generales del Municipio, de cumplimiento obligatorio. 
 

POR TANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE,  en uso específico 
de sus atribuciones: 
DISPONE: 
 

Art.1º De conformidad al Reglamento de Honores, Condecoraciones, Distinciones, Títulos y 
Preeminencias, declárese “HUÉSPED GRATO” de la ciudad de Sucre,  a todas las 
señoritas que participarán en la   Elección de la Reina Sudamericana, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 

 NOMBRE PAIS CERTAMENES 

1 Ma. Beatríz Vallejos Argentina Miss Argentina Mundo 2006 

2 Ana Maria Ortíz Bolivia Miss Bolivia Mundo 2006 

3 Francine Eickemberg Brasil 

Miss Brasil Mundo 2000, gano el 
Reinado Int. Del Café 2001, 2o. En Miss 
Mesoamerica, finalista de Miss America 

Latina 

4 Ana Maria Castañeda Gomez Colombia 
3ra Princesa del Reinado Nacional en 

Colombia 

5 Marta García-Huidobro Chile 
Finalista Miss Mudno Chile 2006, 

ganadora del certamen Miss Chile para 
Reina Sudamericana 

6 Carolina Salgado Ecuador 

Reina de Machala 2004-2005, Reina Nal. 
De las orquideas,reina de la provincia de 
el oro, 2da. Finalista del Reina Mundial 

del Banano 2005- 2006 

7 Manuela Maestre Navarro España Top Model Latina España 2.006 

8 Arlen Montoya Nicaragua Finalista de Miss Nicaragua 2005 
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9 Anayda Gonzáles Panamá 
Finalista de Miss Mundo Panamá y 1ra 

finalista del Miss Int. Panamá  2006 

10 Lourdes Arevalos Paraguay 
Elitte Model, Miss Hawaina Tropic, Miss 
Universo Paraguay y 3ra princesa del 

Miss Universo 2006 

11 Silvia Cornejo Peru Miss Perú Mundo 2006 

12 Mónica Angulo Rep. Dom. 
Finalista de Miss Mundo Dominicana 

2004 

13 Fatimih Davila Uruguay 
Miss Universo Uruguay 2006, Primera 

Princesa del Miss Turismo 

14 Bárbara Sánchez Venezuela 2da finalista Miss Venezuela 

15 Marilyn Bartolomey Puerto Rico Miss Puerto Rico 2006 

 
Art. 2º La entrega del Título y copia autografiada de la presente disposición, se efectuará en 

ceremonia especial  con las formalidades de estilo, el día sábado 20 de octubre de 2006 a 
hrs. 10:00 a.m. en el Salón Rojo del Palacio Consistorial. 

 

Art. 3°   La Alcaldesa Municipal de Sucre, queda a cargo de la Promulgación y Cumplimiento de la 
presente Ordenanza. 

 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Sucre, a los 20 días 
del mes de octubre del año dos mil seis.  
 
 
 
 

 
Lic. Fidel Herrera Ressini 

PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 
Sra. Ma. Graciela Pinto Escalier 

SECRETARIA H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

Se promulga la presente disposición en el Salón Rojo del Palacio Consistorial a los 21 días del mes 
de octubre del año dos mil  seis. 
 
 
 

 
Lic. Aydeé Nava Andrade 

ALCALDESA  MUNICIPAL  DE LA  SECCIÓN CAPITAL SUCRE 
 


